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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 21 de Ene-ro de 1905.--
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pa es abona;án, en primer término, al Notario 6 Notarios
eul autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en /os
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los teferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8." del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas
Un mes. . , . . 3 	 Un mes. . . • . 4
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. . • . 22 50
Un año. 	 . 33 	 Un año. 	 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

'NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han, de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los m encionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.— Conrorme con la condición 4." del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que seâ ä instancia de
parte sin que abonen los i nteresados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 centi-mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Itlinistros

Señor Inspector provincial de Sanidad
de...
Los señores Alcaldes arái inmedi

traslado de la anterior circular ä los se-
flores Inspectores municipales de Sanidad
que no sean á la vez Subdelegados de Me-
dicina, para que tengan conocimiento de
la misma y no puedan excusar su más
exacto cumplimiento.

(Gaceta del día 28 de Septiembre).
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA: RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
u importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ministerio de la Gobernación Circular núm. 2.889

En vista de que algunos Alcaldes han
dejado de cumplir la circular de 4 de
Enero próximo pasado, Bourrix OFICIAL
número 3, sin haber mandado los extrac-
tos de acuerdos que en ella se dispone,
he resuelto conminar con el máximum de
multa correspondiente, 4 los Alcaldes
que en el plazo de seis dias no cumpli-
menten lo que en ésta se ordena.

Córdoba 27 de Septiembre de 1910.—
El Gobernador, Rufino Beltrán.

Audiencia Territorial de Sevilla

S

aspección General de Sanidad
exterior

Dispuesto por Real orden fecha de hoy
lile, con cargo al crédito extraordinario
e 500.000 pesetas concedido á este Mi
isterio por Real decreto de 9 del actual,

adquieran con destino al Parque de
anidad civil los desinfectantes siguientes:
250 kilos de sulfato de cobre en 25 ca-

e de á 10 kilos.
10 kilos de sublimado corrosivo en 100

'ascos de ä 100 pastillas.
100 kilos de ácido fénico cristalizado
100 frascos de á kilo.
500 kilos de ácido fénico en 10 bido-

ts de á 50 kilos.
900 kilos de hipoclorito de cal en 10
rricas de á 90 kilos.
300 kilos de hipoclorito de cal en 10
rricas de á 30 kilos.
100 kilos de creso! en 100 frascos de á

125 kilos de cresol en 25 frascos de á

200 kilos de formol diluido al 40 por
100 en 200 frascos de á kilo.
7- 500 kilos de formol diluido al 40 por
100 en 50 frascos de ä 10 kilos.

125 kilos de sosa cáustica en 25 frascos
de á 5 kilos.

250 kilos de sosa cáustica en 25 cajas
de á 10 kilos.

12 kilos 500 gramos de permanganato
potasico en 25 frascos de 500 gramos.

Se pone en conocimiento de quienes
puedan facilitar dichos desinfectantes que,
durante el plazo de ocho días, se admiten
en esta Inspección General de Sanidad
exterior notas de precios para en su vista
adquirirlos del que presente el presu-
puesto más económico y en mejores con-
diciones: advirtiendo que aquellos pro-
ductos habrán de entregarse en otro pla-
zo máximo de quince días en el mencio-
nado Parque de Sanidad civil, sito en la
calle de Alcántara, número 7, previas las
formalidodes acostumbradas.

Madrid 14 de Septiembre de 1910.—
El Inspector general de Sanidad exterior,
Manuel M. Salazar.

CIRCULAR

En virtud de las Reales órdenes del
Ministerio de la Gobernación, de 22 de
Marzo y 13 de Julio del año Último, diri-
gidas al de Instrucción Pública y Bellas
Artes, interesando determinados datos
referentes á la mortalidad que se registre
en las provincias por enfermedades infec-
ciosas, por la Dirección General del Ins-
tituto Geográfico y Estadístico se han
circulado las oportunas órdenes, para que
por las Oficinas provinciales se formen y
remitan mensualmente, con la rapidez
posible á las Inspecciones provinciales de
Sanidad, estados comprensivos de las de-
funciones causadas por enfermedades in-

fecciosas, con referencia 4 los Ayunta-
mientos de más de 2.000 habitantes de la
población de hecho.

Rablenclado estaijrérnéTT--nen-
cionado servicio en el corriente mes, esta
Inspecciól General lo participa á usted, á
fin de que pueda utilizar los datos de re-
ferencia para su gestión sanitaria, y remi-
tir á este Centro un duplicado 6 copia del
estado que reciba de la Oficina de esta-
dística de esa provincia.

No obstante, siendo el pricipal objeto
de la estadística sanitaria utilizar cuantos
datos y observaciones puedan facilitar
los Profesores respecto á la morbilidad de
cada población, para poder combatir el
desarrollo'y propagación de las enferme-
dades infecciosas adoptando las medidas
más eficaces con la prontitud y energía
la conveniencia de la salud pública de-
mande; y no resultando, por tanto, sufi-
cientes los datos de mortalidad, puesto
que para desarrollar una acción lo más
rápida posible, no ha de esperarse que se
produzcan las defunciones, sino que debe
intervenir la función inspectora tan pron-
to tenga sospecha de la aparición de al-
gún caso de enfermedad infecciosa, esta
Inspección General, atenta siem pre á cuan-
to puede redundar en bien del servicio,
ha estimado oportuno recomendar á us-
ted cuide con el mayor interés que se ob-
serven y cumplan las reglas 5., 6.' y 7."
de la Real orden de 20 de Dicie.nbre úl-
timo, y recuerde al propio tiempo á los
Inspectores municipales sus obligaciones
respecto al servicio de la estadística de
morbilidad, que debe llevarse á cabo con
la mayor exactitud en los plazos marca-
dos

Dios guarde á usted muchos años. Ma-
drid 21 de Septiembre de 1910.—E1 Ins-
pector general, Manuel M. Salazar.

Núm. 2.900

Don Felipe Pozzi y Gentón, presidente de la
Audiencia Territorial de Sevilla.
Hago saber: Que en virtud de los anun-

cios publicados para la provisión de va-
cantes en los Juzgados municipales se
han presentado las solicitudes que cons-
tan en la certificación adjunta, y en cum-
plimiento del art. 7.° y regla 3.' del 5.°
de a Ley de Justicia municipal de cinco
de Agosto de 1907, se hace público ä fin
de que en los quince dias subsigOientes
al auuncio, puedan presentarse en la" Se-
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cretaría de Gobierno observaciones 6 re-
clamaciones con documentos comproban-
tes.

Sevilla 27 de Septiembre de 1910.—

Felipe Pozzi.
Don Federico Herrero y Espejo, Secretario de

Gobierno de la Audiencia Territorial de Se-
villa.
Certifico: Que en virtud de los edictos

publicados en el Boewrix anclar.. de la
provincia de Córdoba el dia diez de los
corrientes para la provisión de plazas va-
cantes en los Juzgados municipales, se
han oresentado en esta Secretaría de Go-

l?ierno las instancias siguientes: D. Hipó-
ltsuBernaldo de Quirós y Espinosa de

e ,Monteros, solicitando el Juzgado mu-
nicipal de Bujalance.

Y en cumplimiento ä lo mandado y
para su inserción en el Boerrna °VICIAS.

de la provincia de Córdoba expido esta
certificación con el visto bueno del ilus-
trísimo señor Presidente, en Sevilla á
veintisiete de Septiembre de mil nove-
cientos diez.—Federico Herrero.—Visto
,bueno: El Presidente, Pozzi.

AYUNTAMIENTOS

CONQUISTA
Núm. 2.300

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante los meses de
Abril, Mayo y Junio del corriente año,
que forma el Secretario, cumpliendo lo
dispuesto en el artículo 109 de la ley
Municipal.

Mes de Mayo
Sesión ordinaria del día 17

Se acordó facultar al señor Alcalde pa-
ra que abone con cargo al capítulo de
Imprcvici.os cl g.ttu ti ee origine ei con-

vite que, siguiendo la costumbre estable-
cida desde tiempo inmemorial, había de
darse á la Corporación en la festividad
del Santísimo.

Se acordó nombrar á Juan Antonio
Muñoz Fernández, maestro de obras de
este Municipio, sin sueldo fijo, y con solo
derecho ä cobrar los trabajos que se le
encomienden.

Se acordó abonar con cargo al capítu-
lo de Imprevistos 36'76 pesetas por lo
repartido á este pueblo por el Consejo,
provincial de agricultura y ganadería, en
concepto del 050 por 100 autorizado por
la ley de 28 de Mayo de 1908, sobre ri-
queza imponible' y por lo que tiene de-
signado la dehesa de este pueblo.

Autorizar al señor Alcalde para que
adquiera 20 cristales y los mande colo-
car en las escuelas públicas, debiendo
abonarse este gasto con cargo á Impre-
vistos.

Sesión ordinaria del día 31
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

aeterior y se levantó por no haber aSI111.-

tos de que tratar.
Póst ro

enterado el Ayuntamiento de la co-
municación del señor Jefe de la Sección
de Pósitos, de fecha 27 del actual, en la
que transcribe la orden del Excelentísimo
señor Delegado Regio, dictada el día 23,

acordando conceder á varios deudores la
moratoria por un año que tenían solicita-
da y cuyos créditos procedan del año
19O9, previo abono de los intereses de-
vengados y que para ello se le señale un
plaza de cinco días, pues de no hacerlo,
se les considerará incursos en el, primer

grado de apremio, se acordó por unani-
midad que se les haga saber á los intere-
sados y que se cumpla cuanto en citada
orden se ordena, comunicándolo así al
señor Jefe de la Sección.

Se acordó conceder á Ambrosio R.Gar-

cía Gascón un préstamo de 25 pesetas
por un año, según lo ha solicitado, de-
biendo extenderse préviamente la obliga-
ción mancomunada que la ley previene.

Me de Yunio

Sesión ordinaria del día 5
Aprobar el acta de la anterior.
Se acordó facultar al señor Alcalde pa-

ra que sea quitada una piedra que existe
en la calle Fuente, que por la posición
que ocupa constituye un peligro para el
tránsito público, y que el gasto que esto
origine se libre con cargo al capítulo co-
rrespondiente.

Se acordó la distribución de fondos pa-
ra el presente mes.

Sesión ordinaria del día 12
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior.
Se acordó nombrar al ssñor Alcalde y

al Concejal don Diego Fernández Here-
dia para que concurran el día 16 del co-
rriente mes ä Pozoblanco, en vista de la
citación hecha por el señor Juez del par-
tido, con objeto de examinar la cuenta
general de los gastos, y que los del viaje
se abone por el Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 21
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior y se acordó:
Conceder á Felipe Chiro Ruiz un so-

corro mensual de 25 pesetas, dada su tris-
te situación y enfermedad, y que dicho
socorro subsista hasta que el Ayunta-
miento tome acuerdo en contrario si va-
rían las circunstancias, y que este gasto
se libre con cargo al capítulo de Impre-
vistos.

Que se dicte un bando prohibiendo
terminantemente lavar en los pozos pú-
blicos llamados del Ahogado, Fuentecilla
y Fontona, bajo apercibimiento de multas.

Se acordó dejar pendiente de solución
hasta tanto que el Ayuntamiento con co-
nocimiento de causa, pueda acordar lo
procedente á la petición hecha por el
Concejal don Alfonso Rufino Muñoz de
que se invite al vecino Alfonso Fernán-
dez Gutierrez para que varíe la pared
que ha construido en una finca sito en el
camino de la Gavia, por considerar que
ha ocupado parte del mismo.

Sesión ordinaria del día 28
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior y se acordó:
Desestimar la petición hecha en la se-

sión anterior por el Concejal don Alfonso
Rufino Muñoz respecto á que el vecino
Alfonso Fernández Gutierrez varíe la pa-
red que ha construido en una finca de su
propi, dad.

Conquista 24 de Julio de 1910.—Ei Se-
cretario, Ladislao Ocaña.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión del
día 26 del actual.

C"" bnquista 30 de Julio de 1910.--El Se-
cretario, Ladislao Ocaria.--V.° B.°: El Al-,
calde, Pedro Buenestado.

VILLARALTO
Núm. 2.671

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Municipio durante los meses de
Enero, Febrero y Marzo tItimos, que

forma el Secretario que suscribe con-
forme á lo dispuesto por el art. 109 de
la vigente ley Municipal y Real decreto
de 15 de Noviembre de 1909.

Mes de Enero
Sesión extraordinaria del día 1.*

y hora de las nueve de la mañana.
Presidencia del señor Alcalde saliente

D. Antonio Palomero Corral.
Quedó constituido el nuevo Ayunta-

miento en la forma siguiente:
Alcalde Presidente, don Manuel Val-

verde Peralbo.
Primer Teniente Alcalde, don Doroteo

Fernández Muñoz.
Segundo idem, don Elías Gómez Mu-

ñoz.
Regidor Síndico, don Antonio Gómez

Muñoz.
Concejales.—Primero, D. Antonio Pa-

lomero Corral.—Segundo, D. Antonio
Sánchez Caballero.—Tercero, D. Manuel
Gómez y Gómez.—Cuarto, D. Francisco
López Toril.—Quinto, D. Juan Toledano
Martín y sexto, D. Teodosio Peralbo Mu-
ñoz.

Quedó designado el domingo de cada
semana y hora de las diez, para la cele-
bración de las sesiones ordinarias.
Segunda sesión extraordinaria del mismo

dia 1. 0 y hora de las dos de la tarde
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Valverde Peralbo.
Se acordó la formación de la lista de

Compromisarios para la elección de Se-
nadores. Con lo que se levantó esta se-
sión.

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Valverde Peralbo.
Se admitió la dimisión del oficial de Se-

cretaría don Manuel Gómez Caballero y
nombrar en sustitución del mismo á don
Juan Fernández Peralb con lo que ter-
minó la sesión.

Sesión ordinaria del día 9
Sin efecto por falta (1.3 número de seño-

res Concejales.
Sesión extraordinaria del dia 13

Presidencia del señor Alcalde D. Ma-
nuel Valverde.

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior.

Se fijaron las comisiones permanentes
del Ayuntamiento que previene el artícu-
lo 60 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Valverde.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior.
Se dió cuenta por el Secretario de to-

da la correspondencia oficial y enterados
se acordó su cumplimiento.

Se acordó hacer constar que para cu-
brir las atenciones del presupuesto del
año actual, se aprueba el 16 por 100 co-
mo recargo municipal sobre la Industrial.

Sesión ordinaria del dia 23

Presidencia del señor Alcalde a Ma-
nuel Valverde.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Se dió lectura de la correspondencia

oficial recibida durante la semana y se
acordó su cumplimiento.

Por el señor Presidente se manifestó
que habiendo salido el Secretario que
venía desempeñando la Secretaría de
este Ayuntamiento don Francisco Tena
Torrico, había nombrado para sustituirle

accidentalmente á don Diego García Mu-
ñoz; puesto á votación este nombramien-
to, votaron á don Diego García Muñoz
cinco concejales incluso el señor Alcalde;
ä don Francisco Tena Torrico tres votos
y dos papeletas en blanco. Con lo que se
di6 por terminada la sesión, y por resul-
tar con mayoría de votos don Diego
García Muñoz, continúa desempeñando
la Secretaría. 	 -se

Sesión ordinaria del día 30

Presidencia del señor Alcalde D. Ma-
nuel Valverde.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Por la Presidencia se dió cuenta de la

dimisión presentada por el Secretario do n
Francisco Tena Torrico con fecha del
dia cinco del actual, que fué admitida, y
nombrando en sustitución del mismo se-
cretario interino á don Diego García Mu-
ñoz, que viene desempeñando este cargo
como accidental. Con lo que se dió por
terminada la sesión.

Mes de Febrero
Sesión extraordinaria del dia 2

Presidencia del señor Alcalde D. Ma-
nuel Valverde.

Aprobar el acta anterior.
Se nombró Administrador de la Ad-

ministración de Consumos, establecida
por este Ayuntamiento, á don Manuel
Sánchez Valverde y como interventores
para inspeccionar la contabilidad á don
Antonio Sánchez Caballero y á don Ma-
nuel Gómez y Gómez, Concejales, y como
vigilante ä don José Muñoz Gómez.

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Valverde.
Se di6 lectura del acta anterior, siendo

aprobada.
Se dió cuenta de la correspondencia

oficial y enterado que fueron se acordó
su cumplimiento.

Se acordó nombrar una comisión para
formar el pliego de condiciones para las
subastas de consumos y de los arbitrios
municipales y para que presidan las mis-
mas se acordó nombrar al señor Alcalde
como presidente y como vocales á don
Antnnio Palomero Corral, á don Manuel
Gómez y Gómez y á don Doroteo Fer-
nández Muñoz.

Sesión ordinaria del día 13

Presidencia del señor Alcalde D. Ma-
nuel Valverde.

Fué leida y aprobada el acta anterior.
Se di6 cuenta de la correspondencia

recibida durante la semana y enterado se
acordó su cumplimiento.

Se acordó aprobar los pliegos de con-
diciones formulados por la Comisión nora-
brada en la sesión anterior para el nuevo
expediente de Consumos de á la exclusi-

va y ä venta libre para los años 1910

1912 ambos inclusive. Con lo que termi-
nó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20

Presidencia del señor Alcalde don Mo
nuel Valverde.

Se leyó el acta de la sesión anterior,
siendo aprobada.

Quedar enterados de la corresponde 0 .
cia oficial y reales órdenes recibidas du-
rante la última semana; acordándose 5
cumplimiento.

Se acordó dividir la población en Cia.
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Sesión extraordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Valverde.
De acuerdo con la convocatoria se di6

cuenta del remate de subasta que tuvo
lugar el dia de ayer sobre las especies de
vinos, aguardientes, alcohol, carnes va-
cunas, lanares 6 cabrías, aceites de todas
clases, sal común con la facultad de la
exclusiva, y á venta, libre e} jabón duro y
blando por el término de tres años, ä fa-
vor del rematante don José Muñoz Sán-
chez, acordando que para su aprobación
se remita este expediente al señor Admi-
nistrador de Hacienda.

Sesión ordinaria del día 27
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Valverde Peralbo.
Se dió lectura al acta de la anterior

y fué aprobada.
Se dió cuenta de toda la corresponden-

cia oficial.
También se di6 cuenta de la renuncia

presentada por el Depositario y Regidor
interventor de los fondos municipales de
esta villa.

Se autorizó al señor Alcalde para que
en lo sucesivo satisfaga del capítulo de
Imprevistos los gastos que se originen
fuera de consignación durante este pre-
supue.to y sin necesidad de nuevo acuer-
do, por lo que se di6 por terminada la
sesión de este día.

Mes de Marzo
Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde D. Ma-
nuel Valverde Peralbo.

Fué leida y aprobada el acta de la se-
sión anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia
oficial recibida durante la semana y ente-
rado, se acordó su cumplimiento, visto
que la Corporación tenía que ocuparse en
el día de hoy de la declaración de solda-
dos, se di6 por terminada la sesión de es-
te día.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Valverde.
Fué leida y aprobada el acta de la an-

terior.
Se dió cuenta por el Secretario de la

correspondencia oficial recibida durante
la semana y enterado, se acordó su cum-
plimiento.

Con lo que se di6 por terminada la se-
sión de este día.

Sesión del día 20
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Valverde.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior.,
Quedar enterado de la corresponden-

cia recibida durante la semana.
Se acordó la formación y rectificación

del padrón vecinal.
Sesión extraordinaria del día 22

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Valverde.

Se leyó y fué aprobada el acta de la
anterior.

Se dió cuenta por el Secretario de la
correspondencia recibida.

Acto seguido, de acuerdo con la con-
vocatoria, se manifestó por el presidente
que, teniendo esta por objeto proceder al
sorteo de vocales asociados que en unión
del Ayuntamiento han de formar la Jun-

ta administrativa y siendo necesario que
han de proceder al sorteo, se determina-
se el número de vocales que corresponde
á cada una de las cuatro secciones, por
unanimidad se acordó asignar tres voca-
les á la primera, tres á la segunda, dos ä
la tercera y dos á la cuarta.

Seguidamente se procedió al sorteo con
las solemnidades de costumbre, que di6
el siguiente resultado:

Para la primera, don Emilio Muñoz
Moreno, don Manuel Gómez Caballero y
don Manuel Gómez Orellana.

Para la segunda, don Manuel Sán-
chez Toril, don Juan Gómez Caballero y
don Vicente Arias Moreno.

Para la tercera, don Sancho Sánchez y
Sánchez y don Gabriel Fernández Mo-
reno.

Para la cuarta, don Miguel Sánchez
Martín y don Gumersindo GómezMontes,
terminado el sorteo se acordó que su re-
sultado se publique en el cumplimiento de
la ley municipal.

Sesión ordinaria del día 27
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Valverde.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior.
Se di6 cuenta por el Secretario de la

correspondencia recibida durante la se-
mana y enterado, se acordó su cumpli-
miento.

Por el Concejal don Antonio Palome-
ro Corral, se manifestó la necesidad que
había de elevar á escritura pública el
arriendo de Consumos, del cual es rema-
tante don José Muñoz Sánchez, cuya pro-
posición fué aprobada por los demás Con-
cejales.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión or-
dinaria celebrada el día 17 de Abril úl-
timo.

Villaralto á 16 de Agosto de 1910.—
El Secretario, Diego Garcia.—V.° B.°: El
Alcalde, Manuel Valverde.

IZNÁJAR
Núm. 2.819

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
desde 1.°-de Enero á 31 de Agosto del
corriente año.

Mes de Enero
Sesión ordinaria del dia 1.*

Constitución de nuevo Ayuntamiento,
Z,t

elección de cargos y señalamiento de los
lunes de cada semana para celebración
de las sesiones ordinarias y hora de las
ocho de la noche.

Sesión extraordinaria del dia 1. 0

Formación de listas de vecinos mayo-
res contribuyentos que en número cuá-
druplo de los individuos de que consta
este Ayuntamiento tienen derecho á ele-
gir Compromisarios.

Sesión ordinaria del día 3
Fijar en cinco las comisiones perma-

nentes en que ha de dividirse el Ayunta-
miento, procediendo á la elección de los
mismos.

Admitir la dimisión que del cargo de
Recaudador de Censos y Propios de esta
villa tiene presentada don Felipe Garrido
Gutierrez, designando en su lugar á don
Enrique Quintana Castillo, el que tam-
bién se hará cargo del de repartimiento
de guardería rural.

Aprobar se instruya un expediente pa-

ra depurar el estado de la gestión admi-
nistrativa de la Corporación que ha cesa •

do, como así el que se les exija la rendi-
ción de sus respectivas cuentas á los seño-
res que intervienen en las recaudaciones
y Depositarias que afectan ä la munici-
palidad.

Cumplimentar las disposiciones inser-
tas en los Boletines y Gacetas recibidos.

Sesión extraordinaria del día 4
Se procedió á la formación del alista-

miento de mozos para el actual reem-
plazo.

Sesión ordinaria del día 10
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior y no habiendo asuntos de que
tratar, se di6 por terminada después de
quedar enterados de las disposiciones
insertas- en los Boletines oficiales y Gace-
tas en la última semana.

Sesión ordinaria del día 17
No tuvo efecto por no haberse reunido

número suficiente de señores Concejales
para tomar acuerdo.

Sesión supletoria del día 19
Aprobar el acta de la anterior.
Autorizar ä la presidencia para la prác-

tica de cuantas diligencias crea pertinen-
tes ä inquirir la ausencia de los mozos de
ignorado paradero, como así designar ä
don Manuel Rojano y Serrano, para que
de la Secretaría de la Comisión mixta de
Reclutamiento retire los expedientes de
los mozos de los reemplazos de 1907,

.1 7,
1908 y 1909 que se les concedieron ex-
cepciones legales.

Conceder á Miguel Martos Lopera un
socorro mensual de 10 pesetas para que
atienda á la lactancia de su hijo huérfano
de madre.

En idéntica forma y con cargo al ca-
pítulo correspondiente, se adquieran las
velas y en su día las palmas necesarias
para las funciones religiosas de las.cande-
las y del Domingo de Ramos.

Quedar enterados de las disposiciones
insertas en los Boletines oficiales y Gace-
tas de la semana anterior y acordar su
exacto cumplimiento.

Sesión ordinaria del día 4
Aprobar el acta de la anterior.
Se acordó:
Designar en cinco las sesiones en que

han de dividirse los vecinos de este tér-
mino, con objeto de 'dar cumplimiento ä
los preceptos del capítulo 3.° del el° 2.°
para la organización de la Junta munipi-
pal.

Conceder un mes de licencia al señor
Alcalde don Juan Muñoz Gutierrez, por
tener que ausentarse de la población,que-
dando encargado de la misma el primer
Teniente don Cristóbal Comino.

Quedar enterados de una circulor del
Ilustrísimo señor Delegado de Hacienda,
fecha 17 del actual, número 299, inserta
en el BOLETIN OFICIAL número 17, corres-
pondiente al día 20 del que cursa.

Cumplir las disposiciones insertas en
los Boletines oficiales y Gacetas de la se-
mana anterior.

Sesión extraordinaria del día 30
L3-•;1,,,

Se procede la rectifiçación del
tamieuto de mozos para el reemplazo del
corriente año.

Sesión ordinaria del día 31
No se celebró por no haber concurrido'

mayoría,cie señores Concejales para to-
mar acuerdo.

Mes de Febrero
Sesión supletoria del día 2

Se di6 cuenta del expediente instruido
para averiguar el paradero de varios nio-
zos incluidos en el alistamiento del co-
rriente año, como así también acuerdan
que la distribución é inversión de fondos
se verifique al tenor de lo que dispone el
artículo 155 y que se dé cumplimiento ä
las disposiciones de los Boletines y Gace-
tas de la pasada semana.

Sesión ordinaria del dia
No concurrió número suficiente de se-

ñores Concejales para celebrarla.
Sesión supletoria del día 9

Aprobar el acta de la anterior.
Que se dirija instancia al Iltmo. señor

Director General de Obras públicas dón
Julio Burrell 'y Cuellar, hijo predilecto
y preclaro de esta localidad solicitando la
pronta realización de las que ä la misma
afectan dando cumplimiento á las dispo-
siciones de los Boletines y Gacetas de la
semana anterior.

Sesión ordinaria del día 14 	 .

Sin efecto por falta de número de se-
ñores Concejales.

Sesión supletoria del rifa 16
Se aprobó el acta de la anterior.
No habiendo ningún asunto de que tra-

tar se acordó dar cumplimiento á las dis-
posiciones contenidas en los Boletines y
Gacetas recibidos durante la semana.

Sesión extraordi nana del día 17
Se verificó el sorteo de los asociados

que con la Corporación han de constituir
en el corriente año la Junta municipal.

Sesión ordinaria del día 21
Sin fecto por falta de número de seño-

res Concejales.
Sesión supletoria del día 23

Aprobar el acta de la anterior.
Ratificar los acuerdos de la misma, co-

mo así designar á los Sargentos licencia-
dos del Ejército don Manuel Ferreira
Llamas y don Salvador Delgado Conde,
para que verifiquen la talla de los mozos
del actual reemplazo y revisiones.

Aprobar la instancia de don Francisco
A. López, solicitando se le dé de baja en
el Padrón vecinal por trasladar su resi-
dencia á la ciudad de Loja.

Cumplimentar las disposiciones inserta
en los Boletines y Gacetas durante la se-
mana.

Sesión ordinaria del día 28
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.

Mes de Marzo
Sesión supletoria del día 2

Como primera sesión de mes acordó
que la distribución é inversión de fondos
se verifique al tenor de lo dispuesto en el
artículo 155 y que se preste cumplimien-
to ä las órdenes de los Boletines y Gace-
tas de la pasada semana.

Sesión ordinaria del día 7
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.
S esión supletoria del día 9

Quedar enterados de un telegrama del
Iltmo. Señor Gobernador civil de la pro-
vincia fecha 5 del 'que cursa interesando
se promueva una suscripción en favor de
los damnificados con motivo de las pasa-
das innundaciones de Castilla, León y G4-

,1.licia, autorizada por la Junta provincialen
coibiihicaciän inserta en el BOLETIN d/I-
CIAL del il-ía ` 14 del anterior, acordariab
que con cargo al capítulo 11 se suscriba
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cial de la Nación, se proceda á la busca
de la mula que al fi nal se reseñará, de la
propiedad de Antonio Ríos Galindo, de
estos vecinos, que la madrugada del día
veinte y tres de Septiembre actual, desa-
pareció del sitio nombrado Media Agua-
dilla de este término, y caso de ser ha-
bida, la pondrán á disposición de este
Juzgado, con la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legítima ad-
quisición, procediendo también á la bus-
ca y captura del autor ó autores del he-
cho, y caso de ser habidos, los pondrán á
disposición de este Tuzgado, en la carcel
de este partido; pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que por tal motivo se
sigue en este dicho Juzgado y Escribanía
del actuario que -refrenda.

Dado en Montoro á veinte y siete de
Septiembre de mil novecientos diez.—
Luis Rodríguez.—El actuario, Juan Fer-
nández.

Señas de la caballería
Una mula, pelo rojo claro, pelos blan-

cos en el dorso, edad once años,alzada un
metro cuarenta y cuatro centímetros,
hierro el de la compañía E. C. enlazadas
en la cadera izquierda.

la Corporación por igual cantidad que
otras poblaciones de igual categoría den-
tro de provincia lo hayan verificado.

Por la presidencia se dió cuenta que
con arreglo á lo que dispone el artículo
14 de la ley había hecho el nombramien-
to del .personal encargado de la policía
rural . ,

Proponiendo el Concejal don Antonio
Ortega García, y asi se acuerda, que se
interese don Felipe Garrido la rendición
de su cuenta como Recaudador que fué
de los Censos de propios de esta villa.

Acto continuo el señor Alcalde hubo
de manifestar que en vista de la negativa
del farmacéutico titular D. Antonio Ada-
muz Valverde, á facilitarle las medicinas
al enfermo pobre Antonio Padilla Truji-
llo, que se encontraba padeciendo una
grave pulmonía de las llamadas fulminan-
'tes 'y el cual según los antecedentes teni-
dos á la vista carecía de toda clase de
bienes, por lo que se había visto en la
necesidad de suspenderle de empleo y
sueldo por término de ocho dias ínterin
la Corporación resolviera sobre el parti-
cular lo que estime oportuno, acordando
los señores Concejales que continúe la
suspensión decretada hasta tanto se tra-
mita el expediente que al efecto se orde-
na instruir por esta Secretaria, también
se acuerda dar cumplimiento á los Boleti-
nes oficiales y Gacetas recibidos en la úl-
tima semana.

Sesión ordinaria del 14
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.
Sesión supletoria del dia 16

Aprobar el acta anterior.
No habiendo ningún asunto que tratar

que se dé cumplimiento á las disposicio-
nes de los Boletines ofíciales y Gacetas re-
cibidos durante la semana.

Sesión ordinaria del dia 21
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.

Sesión supletoria del día 23
Aprobar el acta de la anterior.
Se acordó:
Cumplimentar las disposiciones inser-

tas en los Boletines y Gacetas.
Y no habiendo asuntos de que tratar se

di6 ésta por terminada.

Sesión ordinaria del día 28
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.
Sesión supletoria del día 30

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acuerda:

Proceder al nombramiento de comisio-
nado á favor de don Cristóbal Ordóñez
Llamas, para que haga la presentación de
los mozos del actual reemplazo y revisio-
nes ante la Comisión mixta.

También acuerdan autorizar al señor
Alcalde don Juan Muñoz Gutierrez para
que en nombre del Ayuntamiento inter-
ponga recurso de alzada ante el Tribunal
Gubernativo del Ministerio de Hacienda
contra la resolución del Ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de la provincia,
inserta en el BOL V.TIN OFICIAL del día 28
del que cursa, número 74, por la que se
denegó la prórroga de plazo para ins-
truir expediente al Ayuntamiento ante-
rior.

Quedar enterados de las disposiciones
insertas en los Boletines oficiales y Gace-
tas recibidos en la semana anterior.

Se concluirá.
LUQUE

Núm. 2.902
Don Luis Fernandez Trujillo, Alcalde consti-

tucional de esta villa.
Hago saber: Que formado por la Comi-

sión respectiva, dictaminado por el Regi-
dor Síndico y aprobado por el Ayunta-
miento el presupuesto de ingresos y gas-
tos de la citada Corporación que ha de
regir en el próximo año de 1911, queda
de maifieston en la Secretaría municipal
por término de 15 dias contados desde el
siguiente del en que aparezca este edicto
inserto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, á fin de que pueda ser examinado
por cuantas personas se crean con dere-
cho ä ello y aduzcan las reclamaciones
que crean conducentes.

Luque 26 de Septiembre de 1910.—
Luis Fernández.

HORNACHUELOS
Núm. 2.893

Don Manuel Santisteban Zamora, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que la propuesta de gra-

vamen de especies de Consumos no tari-
fadas, para crear arbitrios extraordinarios
y poder cubrir el déficit de 14.855'50
pesetas, que resulta en el presupuesto or-
dinaridque ha de regir en el año 1911,
queda expuesta al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por término de
quince dias para oir reclamaciones.

Hornachuelos 24 de Septiembre de
1910.—Manuel Santisteban.
12.11114.,n •n•n•••+•- 

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 2.899
Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente que se insertará en la

Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, ruego y encargo á todas
las autoridades tanto civiles.como milita-
res y demás individuos de la policía judi-

Núm. 2.897
Desconocido, que el dia veinte y uno

de Septiembre actual viajó sin billete en
el tren veinte y dos, en primera clase,
desde la estación férrea de Getafe á la de
Montoro en unión de Federico Aguado,
los cuales llevaban billetes de tercera de
Madrid á Getafe, comparecerá en térmi-

no de diez dias ante el Juzgado de Ins-
trucción de Montoro.

Núm. 2.898

Desconocidos: El autor 6 autores del
liudo de una burra y un rucho, propios
de Francisco Moreno Rider, vecino de
La Carlota, verificado la noche del quin-
ce de Septiembre en el real de la feria de
dicha villa, comparecerán ante el Juzgado
de instrucción de Posadas, en término de
diez días para prestar declaración en la
causa que se instruye con motivo de ex-
presado hecho; apercibidos de que si no
lo verifican les parará el perjuicio á que
haya lugar.

Núm. 2.870
BAENA REJANO Emilia, domiciliada

últimamente en la Rambla comparecerá
el once de Octubre próximo á las doce de
su mañana ante la Audiencia provincial
de Córdoba, para asistir al juic o oral acor-
dado en causa por corrupción de menores
instruida por el Juzgado de Castro del
Río.

Núm. 2.844

JIMENEZ JIMENEZ Yoaquín, natural
de Cobdar, de estado soltero, profesión
jornalero, de veinte y ocho años, domici-
liado últimamente en Cobdar.

LOPEZ LORILLA, Yulio, natural de
Cobdar, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de veinte y nueve años, domici-
liado últimamente en Cobdar.

COPEL GUERRERO, Yuan, natural
de Cobdar, de estado casado, profesión
jornalero, de treinta y cuatro años, domi-
ciliado últimamente en Cobdar; y

GONZALEZ ALMANSA, Ramo'n, na-
tural de Cobdar, de estado casado, profe-
sión jornalero, de treinta y ocho años,
domiciliado últimamente en Cobdar; pro-
cesados por hurto y lesiones, comparece-
rán en término de diez dias ante el Juz-
gado de Instrucción de Fuente Obejuna.

Núm. 2.871
PISIEIRO ORTIZ, Bernabé, de cin-

cuenta y un años, casado, minero, hijo
de Antonio y de Teresa, natural de Vi-
lla francafranca de los Barros y domiciliado últi-
mamente en Pueblo Nuevo del Terrible,
comparecerá dicho procesado ante el
Juzgado de Instrucción de Fuente Obeju-
na en el término de diez dias.

Advertencia
Conforme con la condición 4 •a

del pliego que ha servido de ba-
se para la subasta, no se inserta-
rá ningún edicto 6 anuncio en
este periódico oficial, qu sea äe
instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el importe de
su publicación 6 garanticen el
pago.

IMPRESOS
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les señala ddentro del término que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 2.891
ADOLFO PEREZ, .7ose', hijo de José

y Carmen, natural de Fuente Palmera,
partido de Posadas, provincia de Córdo-
ba, soltero, jornalero, de once años de
edad, vecino últimamente de Ecija, en el
Molino del Ciprés, de estatura regular,
ojos azules, pelo castaño y viste á estilo
del pais; procesado por el delito de hur-
to, comparecerá ante el Juzgado de Ins-
trucción de Ecija, sito calle Cánovas del
Castillo, núm. veintinueve, en el término
de diez dias contándose desde el siguien-
te al de la última inserción en los perió-
dicos oficiales, apercibido que de no ve-
rificarlo le pararán los perjuicios á que
haya lugar en derecho.

Núm. 2.802
DIEZ GARCIA, Francisco, hijo de

Santiago y de María, natural de Palma
del Rio, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de veinte y un años de edad, do-
miciliado últimamente en Málaga, proce-
sado por hurto, comparecerá en término
de diez dias ante el Juez de Instrucción
de Posadas.

Sesión ordinaria del día 4
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.
Sesión supletoria del día 6

Aprobar el acta de la anterior.
Así mismo fué aprobada la distribución

é inversión de fondos para el mes de la
fecha.

Cumplimentar las disposiciones inser-

tas en los Boletines y Gacetas recibidos
en la semana.

Sesión ordinaria del día 11
No pudo tener lugar por falta de nú-

mero de señores Concejales.
Sesión supletoria del día 13

Leida y aprobada el acta de la sesión
anterior se acordó:

Quedar enterados de las disposiciones
insertas en los Boletines y Gacetas en la
semana última, acordándose su cumpli-
miento.

Sesión ordinaria del día 18
No pudo tener efecto por falta de nú-

mero de señores Concejales.
Sesión supletoria del día 20

Aprobar el acta de la anterior.
Prestar cumplimiento á las disposicio-

nes ordenadas en los Boletines y Gacetas
recibidos en la semana.

Aprobado este extracto en sesión ce-
lebrada en 31 del anterior.

Iznájar 17 de Septiembre de 1910.—
El Secretario, Eloy Campos.--V.° 13,°: El
Alcalde, Juan Muñoz.
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